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GACETA DEL GOBIERNO.
MIERCOLES ao DE DICIEMBRE DE i8ib.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA»

Constantinopla 14 de Octubre.
Las nuevas cuestiones qua.se han suscitado entre los ar

menios cismáticos y católicos han decidido al Gran Señor 
á encargar á un tribunal que pronuncié una decisión difini- 
tiva sobre está causa; pero las órdenes del Soberano se han 
egecutado con una severidad y crueldad sin egemplo. los 
promotores, los defensores, los inocentes y los culpables* 
todos han sido interrogados y á todos se les ha aplicado la 
pena. A tres obispos, uñó de ellos de 89 años, se les ha 
corrado la cabeza ¡ dos patrien [a t es han sido ahorcados de
lante de la puerta dei patriarca armenio; y tres banqueros 
han sido desterrados* y confiscados sus bienes. En virtud de 
este proceso han entríüo en el tesoro público de 20 á 30 mi
llones de duros 5 pero esta operación de la Hacienda públi
ca ha producido un gran descontento, en atención á que 
muchos bajaes pierden sumas considerables que tenían de
positadas en las casas de los banqueros desgraciados.

.Idem ay. '
La Púefta está ocupada, por la mediación de ía Rusia* 

en el proyecto de mejorar la suerte de los servios. Ha en
viado á Servia un comisionado encargado de recoger las 
noticias rteCésáfias ; pero parece que será difícil satisfacer los 
deseos de aquellos habitantes. La Puerta les ha ofrecido po
nerles el misino gobierno que rige en las islas del Archipié
lago ; pero esta oferta no les satisface. Desean que en lugar 
de un bajá les den un gobernador de su nación, y que i 
todos los turcos que viven en aquella provincia se les obli
gue á salir de ella sin poder exigir ninguna compensación 
por las propiedades que dejen»

Esperamos aquí al caballeroBrússiasco, embajador sardo 
en S. Petersburgo , que está encargado de arreglar con la 
Puerta un tratado de comercio. El Sr. Bradisla, embajador 
de los Estados-Unidos de la América del Norte está encar
gado de otra comisión igual.

FRUSIA.

Berlín 2 2 de Noviembre.
Por fin hemos recibido la noticia positiva de que S. M. 

el Emperador Alejandro vendrá aquí cuando salga deTrop- 
pau. Este Monarca emprenderá su viage por Breslau y 
Dresde para hacer una visita á la familia Real de Saxonia. 
Se. cree que se detendrá aquí unos ocho días, y se pondrá 
luego en camino para volverse por Francfort y Riga á la 
capital de su vasto imperio.

Hemos recibido noticias particulares de S. Pétefsburoo 
por muy buen conducto, en las cuales se nos asegura del 
modo mas positivo que reina la mayor tranquilidad en 
aquella capital, y que el desorden que hubo en uno de los. 
regimientos de la gu irdia no tenia la menor relación con 
asunros políticos. Las providencias que se han tomado con 
dicho regimiento no son mas que momentáneas, pues se 
esperan las órdenes del Emperador sobre este asunto, de 
que se le avisó inmediatamente por extraordinario.
___ Se hacen útiles reformas en la administración exterior,
siguiendo los antiguos planes del barón de Stein por lo que 
toca á la organización del sistema municipal de todos los 
partidos; lo que siempre es un gran paso para otro régi
men mejor. ... .

Los planes de Mr. Stein habían merecido la aproba-

fcion general antes de la invasión de los franceses. El Go
bierno ha adoptado también una severa economía, la que se 
facilitará cuando sé organicen las municipalidades, y se su
prima'un gran húmero de empleos asalariados. Este sistema 
ha sido apoyado por el ministro de Hacienda Mr. Kiewirz, 
y el miúistro del Interior ha empezado á ponerlo en egecu- 
cioh, poniendo al cuidado de las autoridades municipales el 
ramo de la policía local.

En Alemania ha causado una viva sensación la separa
ción del profesor Arndt en Bonn , el cual contribuyó con 
sus escritos, juntamente con Mr. Goerres, á sublevar la 
Alemania contra el yugo de los extrángeros.

En virtud dé orden del Gobierno se ha suprimido el 
periódico de Hlberfeld Mamado Gaceta provincial, á cau
sa de las quejas que ha dado una potencia extranjera contra 
algunos de sus artículos»

AUSTRIA.

Vierta a8 de Noviembre.
Siguen todavía las conferencias de Troppaa; pero et 

Imposible penetrar lo que en ellas se trata. Parece sin embar- 
o que después de las notas oficiales de que hemos hablado, 
an tomado los negocios una marcha diferente de la que al 

principio anunciaban. Dícese que está decretado el ultima— 
tum; se ignara cuándo lo enviarán á Ñipóles, y no se sa
be tampoco el resultado que tendrá. Entre tanto no hay in
dicio alguno de que nuestro egército de Italia intente pasar 
el Pó; y según las cartas particulares del Tírol meridional 
y de las provincias venecianas, los grandes movimientos de 
Jas tropas han sido suspendidos provisionalmente. Ahora mas 
que nunca se espera que no se alterará la perfecta armonía 
que reina entre las grandes potencias* y que todo se dis
pondrá de manera que se concille la dignidad de los tronos 
con la tranquilidad de Europa.

ITALIA.

Ñapóles 27 de Noviembre.
El Excmo. Sr. ministro de la Guerra presentó el día 21 

en el Parlamento una carta de S. A.R. el lugar-teniente ge
neral, que publicamos con mucha satisfacción como una 
nueva prueba de la sabiduría de nuestro buen Principie, y 
del amor que profesa, juntamente con su padre, á un pueblo 
tan benemérito como el nuestro.

Carta de S. A. R. al Parlamento nacional.
Señores diputados del Parlamento.nacional:
»La confianza que os merecí en vuestra exposición de! 

12 del corriente es el sentimiento mas dulce de que yo sea 
susceptible, del mismo modo que el bien de mi nación es 
el principio que anima todas mis acciones. Al explicarme 
asi no soy sino el imitador y fiel intérprete de los since
ros y generosos sentimientos del Rey, mi augusto Padre. 
Mis deberes para con él y para con la nación no me per
mitirán omitir nada de lo que conduzca á consolidar la fe
licidad de nuestra patria.

»>He mandado al ministro de la Guerra anunciaros cuan
to se ha hecho para poner el egército en un estado respeta
ble , y proveerlo de todo; y es una prueba de la compla
cencia que me han causado los recursos que habéis puesto á 
mi disposición, la vigilancia con que he procurado y pro
curaré que- se haga de ellos un uso ventajoso.

»La nación debe, persuadirse de que no ha habido nin
gún descuido en punto á preparar lo» medios indispensables



pata dar á nuestras operaciones militares toda la actividad 
de que somos susceptibles, sí (lo que Dios no quiera) nos 
viéramos invadidos: en este caso me veríais correr antes que 
nadie á ponerme al frente de nuestro egército. Por la rela
ción que os hará el ministro de la Guerra , portador de la 
presente, vereis que hay ya tropas en la frontera, y que 
otras están para marchar, como también que se han fortifi
cado muchos puntos, y dádose disposiciones para los alma
cenes de víveres y municiones.

„EI egército , gracias á los esfuerzos y buena voluntad 
de la- nación, ha cambiado de aspecto en pocos dias. Pero 
¿de qué nos servirían el número y las prevenciones, si no 
tuviese disciplina? Ved aquí el objeto de mis cuidados. Es
toy muy persuadido de que en un caso de necesidad no se 
negaría el Parlamento á aquellos actos que están en sus atri
buciones, y podrian ser indispensables para consolidar la 
disciplina, que es el primer garante de las operaciones 
militares.

»j Aunque tengo esperanzas en nuestros medios de defen
sa , estoy persuadido de que nuestra salvación depende prin
cipalmente de la conducta sabia, prudente y honrosa de la 
nación: conducta que hará ver á los extrangeros si deben 
estimarnos ó despreciarnos. Haría traición á mi carácter, 
que ha tenido siempre la lealtad por divisa , si os hablase de 
otro modo, en lo que faltaría también al título del mej’or 
amigo del pueblo, que es el único que me envanece. El me
recerlo, con el auxilio del Omnipotente, será el norte de 
mis acciones. Yo aprovecho con el mayor placer la ocasión 
que se me proporciona de aseguraros que son estos mis sen
timientos. Nápoles 18 de Noviembre de 1820.tr Francisco, 
iugar-teniente general.”

INGLATERRA.

LSndres 4 de Diciembre.
Hemos recibido periódicos dff los Estados-Unidos que 

alcanzan hasta el 4 de Noviembre, en cuya época se halla
ban ya reunidos en Washington todos los individuos del 
Gobierno. El Congreso debía abrirse el 15. En las princi
pales ciudades de la Union se preparaban representaciones 
para pedir á la legislatura que desechase el nuevo arancel 
que debía presentársete. Los habitantes de Boston exponen, 
entre otras cosas, en su representación que es absolutamen
te falso é ilusorio suponer que hasta que se adopte el arancel ú 
otra medida semejante estarán los americanos á merced de 
los extrangeros para proveer á sus medios de subsistencia y 
de defensa. En seguida maniíiestan los inconvenientes del 
nuevo arancel, y que los principios sobre que está fundado, 
sise adoptasen, disminuirían la industria, pondrían trabas 
á la prosperidad, y corromperían la moralidad del pueblo. 
Las demas ciudades han demostrado sus sentimientos coa 
igual energía.
-----Ayuntamiento de la ciudad de Londres: El sherif
Waithmann propuso que se hiciese una representación al 
Rey para suplicarle que apartase pata siempre de su pre
sencia á los ministros que le han dado tan malos consejos en 
la causa de la Reina., y que por su conducta han compro-: 
metido la seguridad del reino y el honor de la corona. «Es
toy muy lejos, dijo, de confundir los sentimientos.perso
nales del Rey con el sistema de los ministros. El Rey es 
impecable en sus funciones constitucionales; pero la nación 
inglesa y cada uno de sus individuos tienen el inapreciable 
derecho de advertir á S. M. de los yerros cometidos por su 
Gobierno. Los Carlos 11, los Jacobos 11 procuraron abolir 
este derecho ; pero la revolución de 1688 lo aseguró para 
siempre.”

En seguida , hizo un análisis de la-política de los minis
tros. Por fuera, dijo, apoyan en todas partes el despotis
mo militar; desaprueban los esfuerzos de los pueblos para 
hacerse libres; se oponen al establecimiento de una Consti
tución en Portugal, en España, en Nápoles ; y aun se ol
vidan , en odio á los pueblos libres, de ajustar un tratado 
de comercio con la América meridional. En el interior con
servan en pie un egército inmenso para sojuzgar al pueblo; 
y al mas mínimo movimiento hacen uso sin necesidad de la 
fuerza militar, como sucedió en Manchester. Su bilí contra 
la Reina es lo mas inconstitucional é ilegal que se ha visto; 
pero gracias á la adhesión del pueblo á la Constitución 
que ha detenido el golpe. Si permanecen en el ministerio, 
cometerán nuevos yerros; pues, según se ve, ellos son los

verdaderos radicales que tratan de echar por tierra nuestras 
instituciones. El único remedio que-puede atajar este grave 
mal es una reforma saludable.y oportuna; porque si los mi
nistros continúan en el egercicio de sus funciones, no habrá 
para la Inglaterra mas alternativa que una revolución ó un 
gobierno militar; y aunque, según,el estado actual de la 
opinión entre las naciones ilustradas, sea ya imposible esta
blecer sólidamente los gobiernos militares, pues los que as
pirasen á reinar por la espada, perecerían por la espada, es 
no obstante indispensable para evitar la calamidad de una 
revolución pedir ia destitución del ministerio.

Mr. Tailor apoyó la propuesta, insistiendo en la ilega
lidad é imprudencia de las disposiciones tomadas contra la 
Reina. «¿Cómo podrá conservarse el respeto público á la 
potestad Real y á las demas prerogativas hereditarias, si se 
establece la costumbre de inquirir todas las circunstancias 
de la vida privada de los Príncipes, de las Princesas, de 
los Pares y de sus mugeres? ”

Mr. C. Smith ( ministerial) dijo que accedía con muchí
simo gusto á ia petición de que fuesen depuestos los minis
tros, porque ciertamente habían cometido el yerro de 110 
haber asegurado la condenación de la Reina; pero que no 
admitía medidas á medias: que era preciso completar la pe
tición , añadiendo una lista de los sugetos capaces (al parecer 
de la junta) de ocupar el ministerio, y que con esta adi
ción votaría por la propuesta ; porque no haciéndolo asi, 
resultaría que si se conseguía la .destrucción de los ministros 
actuales, el Rey habría de nombrar precisamente otros 
nuevos para que el gobierno siguiese su marcha natural , y 
si estos no conviniesen, sería necesario hacer nuevas instan
cias para pedir otros.

Mr. Dixon y Mr. Janes defendieron que á pesar de los 
yerros cometidos en el modo de proceder contra ¡a Reina, 
el ministerio merecía la gratitud de la nación por su polití--' 
caen general; pero el público interrumpió varias veces á 
estos oradores.

Mr. Favell prorumpió fuertemente contra el ministerio; 
y pues que el Parlamento, dijo, ha suspendido sus sesiones 
con el fin de impedir que la oposición publique la verdad, 
nosotros, que somos la única corporación constituida para 
poder decirla, hagámosla llegar hasta los pies del trono.

Habiéndose pasado á votar la propuesta, quedó admiti
da por 84 votos contra 32: mayoría j2. { limes.)

FRANCIA.

París 7 de Diciembre.
Se habla del ajuste de un tratado de comercio y de na

vegación entre la Inglaterra y la Puerta Otomana. Los po
líticos piensan que este tratado no es mas que un velo que 
encubre una unión mas intima y mas extensa. Sea lo que 
fuere, es muy probable que habiendo recibido esta noticia 
el Emperador.de. Rusia, no retarde mucho la vuelta á sus 
Estados. . ,
——El caballero Coopmans, encargado de Negocios de Di
namarca, acaba de escribir desmintiendo formalmente al 
Correo francés, que había anunciado que un correo venido 
del norte habia dado gran importancia á lo ocurrido en 
Copenhague, donde parece que no habia hecho, sensación 
alguna.

PORTUGAL.

Lisboa 8 de Diciembre.
Un correo , que venia de Francia para Lisboa , fue de

tenido en Elvas por rlgunas horas, á causa de no traer mas 
autorización que la del ministro competente de S. M. Cs, 
sin legalización alguna de muestro embajador en Paríslo 
que no volverá ya á suceder por haberse tomado las provi
dencias correspondientes.

Se sabe por cartas de Coimbra que los estudiantes ce
lebraron con las mayores demostraciones de regocijo los 
acontecimientos del 17 de Noviembre , habiendo habido con 
este motivo tres dias de iluminación &c. Queriendo el co
ronel Serpa (según dicen otras cartas) arrostrar la opi
nión pública en su paso por Coimbra, se presentó en' el 
claustro de la universidad , y los estudiantes indignados 
manifestaron de tal modo su desaprobación, que el dicho 
coronel se vió obligado á salir precipitadamente del claustro, 
y al día siguiente se ausentó de la ciudad.
— Por una orden del día del 29 de Noviembre mandó la

\»



junta provisional del supremo Gobierno dél reino que el 
Sr. mariscal de campo conde de Recende vaya á mandar la 
primera división; que el Sr. mariscal de campo Josef de 
vasconcellos y Sá mande la primera brigada, compuesta 
de los regimientos de infantería núms. i.° y 4-% y del ba- 
tallon-de cazadores núm. 5.°; y que el Sr. brigadier Fran
cisco de Paula de Aceredo mande la brigada compuesta de 
los regimientos de infantería núms. xo y 16. = Sepútveda.

NOTICIAS DEL REINO.

S. Fernando 8 de Diciembre.
Con placer inexplicable hemos sabido que se ha abierto 

una cátedra de matemáticas y otra de geografía en ol batallón 
«le obreros. Cuando todos los gefes del egército español 
sean tan zelosos de la instrucción de sus oficiales y sargen
tos como el de este cuerpo benemérito, diremos que la 
ignorancia, enemiga natural de todas las virtudes, tanto 
militares como sociales, ha huido de nuestras filas. ¡ Pluguie
ra al cielo llegasen al Gobierno nuestros sinceros votos 1

Cervera 9 de Diciembre.
Hoy ha salido á luz en esta ciudad un nuevo periódi

co intitulado el Alumno Cervariense. Su objeto es el de 
propagar las luces, y hacer amar las nuevas instituciones y 
el Rey constitucional. En su núm. x.° publica el siguiente 
párrafo en loor del digno diputado Sr. Isturiz , muerto en 
la flor de su edad.

w Hasta ahora en la dedicación de nuestros elogios á los 
reformadores de la nación ibera hablamos tenido el placer 
de consagrarlos á personas que aun vivían , y en cuyas vir
tudes y apreciables calidades podíamos ilimitadamente con
fiar. Al presente vamos á tomar la pluma para un igual 
asunto ; pero en vez de delinear nuestro discurso ó sobre el 
escudo del héroe victorioso, ó en medio del entusiasmo de 
un pueblo que bendice á su legislador, debemos silenciosa
mente trazarlo sobre el prematuro sepulcro de uno de nues
tros dignos representantes. A ello nos obliga el fallecimien
to del Sr. Isturiz: la patria lamenta su pérdida, porque ha
bia visto en él uno de los primeros que se prestaban á su 
clamor maternal, uno de los que con mas energía se aper
cibieron contra el tirano del siglo xix , uno en fin de los 
que vigorosamente declamaron en favor do loe dai-echoc
del pueblo. Bien le contemplemos en |las Cortes ordinarias 
del año 14, bien le sigamos á su destierro con los demas 
patriotas, bien escuchemos luego su voz en las Cortes del 
año 20, siempre se nos presenta amigo de su patria en ia 
prosperidad, y amigo de su patria en la desgracia. A todos 
habia afligido la suerte infeliz que le acarreara su patriotis
mo; y cuando pudimos saludarle otra vez con el nombre 
de ciudadano, y apenas comenzaba á gozar de la satisfac
ción que en sí acarrean á los buenos los felices resultados de 
su largo meditar y sus afanes, he aquí que la muerte nos 
priva repentinamente de sus brillantes talentos y benéficas 
virtudes. La patria no ha podido recompensarle, y tan solo 
la sabia posteridad compensará en algún modo el bien que 
tan constantemente ha practicado , con una fama erernal á 
que es acreedor por tantos tirulos. Abra nuevamente la Es
paña el magestuoso templo de la inmortalidad, cerrado desde 
el fallecimiento de los Lacy y Portier, é inscriba en él el 
feliz nombre de Isturiz al par del de aquellos héroes. Del 
mismo modo le inscriben ya en sus corazones todos los es
pañoles amantes de su país, y no de otra suerte le darán un 
lugar en su memoria los sabios y los justos de la tierra, 
porque el mortal dichoso, que reunía cual Isturiz la sabidu
ría y la humanidad, vive en todos los siglos, y es el hom
bre de todas las naciones. En vano mientras viven son per - 
seguidos por los enemigos de sus virtudes: en vano se le* 
niega muchas veces el placer de morir entre sus conciudada
nos ; la posteridad sabe distinguir sus despreciados restos, y 
convertir la tosca piedra que los cubría en magnífico y pri
moroso monumento.

Cádiz ix de Diciembre.
Esta mañana salió de esta ciudad el batallón de Va— 

lencey, que tanto se expuso en Jerez de la Frontera en el 
mes de Marzo por sostener el juramento que habia presta
do de defender y observar la Constitución. Todos los aman
tes de esta han obsequiado én su despedida á tan dignísi
mos patriotas. La oficialidad del batallón de España iba

rr 1.lando á la tropa de Valencey, y la de este, la del de 
A y varios paisanos precedian al batallón cantando 
la canción de Soldadas la patria, acompañados con la 
música de Aragón. Al pasar por delante de la lápida de la 
plaza de la Constitución la victorearon con entusiasmo.

■ Madrid 1$ de Diciembre.
SS MM. y AA.. continúan sin novedad en sn impor

tante salud.
S. M. ha despachado hoy con el Sr. secretario del Des

pacho de Marina.

Estado que manifiesta los caudales que han entrado en la 
depositaría de esta M. H. villa desde i.® hasta 30 de 
Setiembre de este- año, y su distribución en el propio 
tiempo, con arreglo á lo mandado por el Excmo. ayun
tamiento constitucional.

Existencia en 31 dé Agosto, según el estado que se diá 
al público con fecha x.° de Setiembre.

En créditos antiguos............................... 7.646,560.-25
En 173 acciones del banco nacional de

S> Carlos............... 346,000
En vales Reales consolidados y no con

solidados................................................ 128,5 89..24
En recibos de intereses de vales.............  17,189...!7
En cédulas de la caja de Consolidación. 4,000
En metálico, con inclusión de lo reser

vado para pago de los acreedores, 
interesados, efectistas y censualistas. 1.271,5 51..22.. f

Ingresos posteriores.
Por productos de derechos de puertas..
Por el del arbitrio dé tabernas...............
Por el de propios.....................................
Por el de bancas y Baños...................... .
Por el del archivo de escribanías públi-

ca..........................................................
Por el de la casa matadero....................
Por el de arbitrios de la cárcel de Corte.
Por ej del alumbrado público.................
Por el del oficio de fiel contraste.........
l'or el del oficio de fiel almotacén........
Por débitos al extinguido abasto del

carbón....................................................
Por un reintegro á las sisas...... ............
Por derechos de cartas de pago de sisas. 
Por el producto dú impuesto de 4 rs. 

en arroba de vino, aguardiente y li
cores..................................................... .

Por utilidad que han dejado los inte
reses de cuatro vales que se han dado
en. salida....................... „......................

Por la suscripción para los contagiadps
en Mallorca.........................................

Idem para la milicia nacional local en 
un vale real de 15 o pesos................. .

9.413,891-20- |

1.106,381.. 4.. | 
30,287-28 

103,672-23 
2,581-16

i,8co 
5,122.. 7 
3,200 

62,118 
13,000 
7,000

687
2,270.. 4

222,205**24** *

500-3x

í»583-31

2,258-28
Total recibido y existente en fin de 

Agosto................. ................................. 10.902,234..13.. f
Caudal empleado y existente.

Por réditos á los interesados, efectistas 
y censualistas á las sisas de Madrid, 
y caudal reservado al intento para 
entregarlo luego que esten corrientes
los documentos para su percibo.......

Para la manutención de los presos po
bres de la cárcel de Villa—'............. .

Para los de la de Corte..........................
Para la de presidia ríos.............................
Para gastos de aceite para el alumbrado

público................. .................................
Para los gastos menores de dicho ramo. 
Para la obra de la casa inmediata á la

Panadería-.......... ...........................—•
Para la construcción del camino inme

diato a! canal..... .................................
Para la conservación del paseo del Prado. 
Para los operarios en la construcción

1.213,070-11-

7,039-14
7,749**!*
4,642- 4

55,000 
3,895.. t

34,362-33

,325-1
,868
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del camino desdé la puerta de Tote- 
■ do á la de Segovia, y reparación del 

de Vallecas por detras de las tapias
del Retiro.................................. ..........

Para gastos de fontanería........................
Para empedrados de las calles.............
Para la limpieza de pozos y calles.—.
Para la construcción de alcantarillas.....
A los hospitales generales por los dere-
- chos de aceite que les pertenece res

pectivo al mes de Agosto..................
A los mismos por su consignación so-
- bre las sisas.......... .................. .
A la casa Inclusa por la consignación
- del mismo mes del Agosto.!..;...... .....'
A los Desamparados á cuenta de su

consignación en dicho mes y. resto
del anterior............... ..........................

A los miarnos á cuenta de lo que se les 
debe por la franquicia que gozaban..

A la casa de Beneficencia (vulgo Hos
picio ) á cuenta de la suya................

A la casa de Recogidas por la consigna
ción respectiva al mes de Agosto— 

Para en parte de pago del importe de 
la madera para las obras construidas .
en la casa saladero.............................

Por sueldos, salarios, jubilaciones, viu- • 
dedades y asignaciones hechas en vir
tud de Reales órdenes.....................

Por resto del importe de la cebada 
comprada para el ganado de ¡as lim
piezas..................... ...............................

Idem de la paja para el mismo ganado. 
Por obras egecutadds en la cárcel de

Villa........... ........ :...............................
Por gratificación á los escribientes que 

se emplean en formar los libros por 
las listas del vecindario pava el em
padronamiento de esta'capital..........

Por gastos de la fiesta al apóstol San
tiago..................................................

Por el importe de la cera para 1*
Santísimo Corpus Christí...................

Por el de la suministrada para la cua
resma y fiesta del Sto. Angel............

Por gastos de teatros en los meses de
Abril y Mayo de este año.................

Por alquileres de la casa contigua al de 
la Cruz por medio año cumplido en • 
fin de Junio del presente, y réditos 
de un censo de otra vencidos en 2 5
de Julio del mismo.............................

Por gastos de la iluminación en las no
ches de los días 9, 10 y 11 de Ju
lio, con motivo de la instalación de 
las Cortes y jura de la Constitución
por S. M. en dicho dia 9.................

Por importe de los alquileres de los ta
pices para las bocas calles de la car
rera por donde transitó S. M. en di
cho día...... ........................................... _

Por lo pagado con calidad de reintegro 
ó en parte de lo que corresponda á 
Madrid en los gastos provinciales, y 
sueldo que se le quedó á deber al Se
ñor Gefe político que fue en comi
sión D. Joaquín García Domenech.. 

Por lo entregado en .virtud de orden da 
Ja diputación provincial al Sr. D. Jc- 
sef. Zorraquin, diputado que fue por 
Madrid á Cortes extraordinarias , en 
parte de pago de su haber, y á bue
na cuenta de lo que deba correspon
der á esta M. H. villa por razón de 
dietas de diputados á Corres, y de
mas gastos de la provincia hasta la
época de 1814............. ......................

Por el dote que cupo en suerte á Ni- 
colasa María Vega de los concedi-

32,836-14 .
34,815..24 :
4 í ,060.. 6*. í 
76,000 ' 

67,103-14

ij,6;5..24.. |

34H2S

13.786- 26

14.786- 26 

4,oco 

9,000 

2,062-17

11,000

i78>433"16

20,000
29,468-31

11,183-28

4,000 

1,100 

2'7»2 74 

73 2

2,22 r-26

1,062- 9

17,177-26

5,000

4,000

12,000

dos con motivo del angosto enlace de
SS. MM. en el año de 1819............... 3,30a

Por cuenta de los gastos causados en el 
día 3 de Setiembre con motivo de la 
entrada.del Sr. general Riego en esta
capital................................... ................ 5,219- a

Por cuenta de los gastos que se causen
por la Junta municipal de sanidad 4>ooo

Por resto de 36® rs. que la villa de 
Arganda debe á los asentistas cons
tructores del puente titulado del mis
mo nombre por el plazo cumplido 
en fin 'de Junto y parte del anterior, 
según convenio hecho por aquella y 
esta de .Madrid aprobado por la di
putación-provincial............................. 10,519.. 16

Por gastos de la milicia nacional local- 25,881-25 
Para las obras del canal de Manzanares. 127,752-29.. { 
Para las de la casa frente á la Panadería

en la plaza de la Constitución...........  97,597-27
Para las de la puerta de Toledo........... 28,218-25
Para los pueblos contagiados en Ma

llorca...................................................... 34,429-28
Por lo entregado al Banco nacional de

S. Carlos en parte de pago y resto 
de las anticipaciones que hizo para 
dotes de huérfanas con motivo del 
nacimiento de los Sres. Infantes ge
melos, en cuatro vales reales, dos 
de 300 ps., uno.de 100 y otro de 50: 
cuatro recibos de intereses de vales y
des hnrebuenos del mismo Banco,... 18,194— 6

Existencia en fin de Setiembre de 1820
en créditos antiguos............................ 7.644,747- 3

Idem en t 73 acciones del citado Banco. 346,000 
En vales Reales consolidados y no con

solidados............ ................................... 119,5 54..14 v
Idem en recibos de intereses de vales.... 12,604 
Idem en cédulas de la caja de Consoli

dación.......... ............. ..............-.......... 4,000
Idem en metálico.....*............................. 410,386.. 2.. f

Total í-mpleado y existente........-.............. . IC.902,234—13— 4

Resumen.
Caudal recibido............. .........................  10.902,234-13- §
Caudal empleado y existente en fin de

Setiembre—........................................ 10.902,234-13.. ^

Igual

NOTA.

los 410,386 t'. 2 y 5 mrs. vru que resultaron exis- . 
tentcs en metálico en fin de Setiembre corresponden á los
fondos siguientes:
A propios y sisas.................... ................ 257,174-13
Al canal..................................................... 8,coo
A las obras de la plaza y puerta de

Toledo.................................................. 51,535-13.. §-
A1 3 por too del impuesto de 4 rs. en 

arroba devino, aguardiente y lico
res desde i.° de Setiembre de 1818
hasta 8 de Mayo de 182c................. 35,130

A la contribución de caballerías hasta
fin de Diciembre de 1819................. 46,273-12

AI 3 por 100 de ella para gastos de re
caudación.......................................... . 2,357- c

Ala suscripción destinada para socorro 
de los pueblos contagiados en Ma
llorca........... ......................................... 9,915-31 .

410,386- 2- £

Madrid 3 de Octubre de 1820. =El contador de in
tervención = Pedro Monfort y Viergol. =Vi sto bueno =T. 
El marques de Montealcgre, conde de Oñate. = J. El du
que de Noblejas, mariscal de Casulla. = Regidores comisa
rios de depositaría.



ARTICULO DE OFICIO.

El Rey lia expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vn por la-gracia de Dios y ñor la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: «Las Cor
res, usando de la facultad que se les concede por la Consti
tución , han decretado: i,a Que en los 15 millones de rea
les, á que las mismas rebajan el subsidio del clero, no debe 
Incluirse su propiedad territorial por estar sujeta á la con
tribución civil, i.° Que de los 37.076,777 reales que res
ta el clero por los años anteriores se le deben rebajar y 
abonar en cuenta lo correspondiente á la propiedad terri
torial de fincas rústicas y urbanas, y á los bienes afec
tos al subsidio que fueron enagenado; en virtud de provi
dencias del Gobierno , y cayos réditos ha dejado de satisfa
cer á sus poseedores el Crédito público, quedando á cargo 
de esre reintegrar á la tesorería del importe de esta última 
partida , de que se descarga el subsidio del clero. 3.0 Que 
cuando los contribuyentes eclesiásticos, requeridos por pri
mera y segunda vez por la junta_ apostólica ó cuerpos 
colectores del subsidio t no cumplan con el pago de sus 
respectivos cupos, pasarán notas certificadas de sus contin
gentes á los intendentes de sus provincias, y estos les 
compelerán por egecncion y venta de las temporalidades y 
bienes necesarios para cubrir sus respectivo, descubiertos, 
arreglándose á la'Constitución y las leyes, y sin proce
der contra las personas, qué lian de ser siempre respetadas. 
Madrid £ de Noviembre de 1820. = Josef María Calatrava, 
presidente. = Josef María Couto, d'putaio secretario. = An
tonio Díaz del Moral, diputado secretario.” Por tanto man
damos á todos ios tribunales, justicias , ge fes , gobernadores 
y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir yegecutar el presente decreto en todas 
sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circule.= Está rubri
cado de la Real mano. = Dado en Pa'acio á 13 de Diciem
bre de 1820. = A D. Josef Canga Arguelles.”

Circular del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula.

«Habiendo tomado el Rey en consideración !o impor
tante que es, asi para la conservación de los derechos par
ticulares, como para propagar la ilustración pública, que 
los documentos precios s y otros efectos sumamente intere
santes que existen en las bibliotecas y archivos de los mo
nasterios y comunidades religiosas, suprimidos por la ley 
sancionada por S. M. en 25 de Octubre , no parezcan de
terioro ú extravío , ya por descuido ó poca inteligencia 
de los sugetos encargados de recogerlos , ó por otras causas; 
lia tenido por conveniente S. M. mandar que los Gefes po
líticos de las respectivas provincias, en que existiesen tales 
corporaciones comprendidas en la citada ley, procedan desde 
luego á formar los correspondientes inventarios, tanto de 
íos'libros, códices, papeles y depias de sus bibliotecas y ar
chivos , como de las pinturas , obras de escultura y otros 
monumentos de nobles artes ; y que al efecto comisionen per
sonas inteligentes que merezcan suconfianza para hacer el de
bido reconocimiento de todo , y que quedécustodiado co
mo corresponde, cuidando de remitir á la mayor brevedad 
ú esta secretaría-de ipi cargo copia de dichos inventarios, con
cluidos quesean.

«De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte qué le corresponda. Madrid 9 
de Diciembre de 1829."

■NUM. 7.0
Relación de fincas que se están subastando de' las apli
cadas al Crédito público para fago de la deuda nacio
nal, expresiva de las provincias donde sr hallan, sh 
situación , procedencia', cantidades en que han sido 
tasadas por los peritos, dias de los primeros remates, 

y pueblos donde se verifican ; a saber:
£n la provincia de Extremadura , procedentes de la ex

tinguida Inquisición, 'y cuyo primer remate se veri
fica en la villa de Cáceres el día 24 del presente mes 
de Diciembre.
Ciento once fanegas, 7 celemines, 3 cuartillo* y 99

raras de tierra en el heredamiento y baldío de la Aldehtiek, 
termino de la villa de Cáceres, tasadas las 50 á 350 rs. cada 
una, y las resuntes á 250, en 32,912 rs.
En la provincia de ¡a Mancha, procedentes del rama, 

de Maestr.. zgos, y cuyo primer remate se ha de veri-, 
ficar en Ciudad-Real el dia 6 del próximo mes de 
Enero.
Un molino harinero nombrado de Malvecinos el viejo, 

con 3 piedras, artefactos y paradas, situado sobre el rio 
Guadiana, término de la villa de Carrion de Calatrava, en

Otro molino titulado de Malvecinos el nuevo, con 4 
piedras, sobre el misino rio Guadiana, término de la villa 
de Fernán Caballero, en 316,666 rs.

nota. EL un molino dista del otro 270 pies castella
nos , y no pueden venderse separados, por hallarse en su tiro 
de aguas de ambos muy inmediato, y depender ia molien
da del uno de la del otro, estando libre de toda carga.
En la provincia de Jaf.n, procedentes del ramo de 

Maestrazgos, y cuyo primer remate debe verificarse 
en la ciudad de Andújar el dia 2 del próximo mes 
de Enero.
Una dehesa nombrada de Escobar, y entendida por la 

de Conejeras; sita en término de la ciudad de Andújar-y. 
en el de Villanueva de la Reina, comprensiva de 166 fa
negas de tierra, en 91,300 rs.
En la provincia dé Guadalajara, procedentes de secu

larizaciones, y cuyo primer remate debe verificarse en 
la ciudad de Sigüenza en los dias que d continuación 
se expresan.

En 28 de Diciembre.
Una casa en ei arrabal de dicha ciudad de Sigüenza, 

en 3631 rs.
Otra casa en el mismo arrabal, en 3224 rs.
Otra casa en el propio arrabal, en 3099 rs.
Cinco medias de tierra en la misma ciudad, en 1100 rs. 
Ciento catorce medias, dos celemines de tierra, en tér

mino de Bujalcayado y la Olmeda, en 17,370.
En 29 de Diciembre.

Veinte y cuatro medias, un celemín de tierra, en la 
torre de Valdealmendros , en 3680 rs.

Doscientas veinte y dos medias, tres celemines de tierra 
en término de la Riva, en 21,935 rs. - r

En $ de Enero próximo.
Nueve medias de tierra de labor en Riosalido, en 228; . 

reales. -.
Sesenta-y una medias, cuatro celemines de tierra, en 

Palazuelos, en 14,408 rs.
Ciento noventa y cinco medias de tierra en Sienes, 

Tobes y Querencia, en 24,250 rs»

VARIEDADES.

poi-ITIca.------ Ideas sobre el Gobierno de Turquía. ,
El nombramiento de un. visir es ley fundamental 

todos los Estados despóticos , pues según, observa cierto cé
lebre escritor , el serrallo de un Príncipe absoluto crece en 
proporción á lo extenso de sus dominios; y por consiguien
te cuanto mayor es su imperio , mas expue-to estt el Mo
narca . á la seducción de los placeres , que le hacen per
der de vista los negocios confiados á su vigilancia. Asi es 
que esre orden de cosas atrae el visiriato. La historia prue
ba que en todos tiempos ha prevalecido esta costumbre en 
los imperios de Oriente: el testimonio de los viageros con
firma que aun se halla establecida; y también un simple 
juego de invención oriental, y cuyo origen se pierde en las 
tinieblas de l.t antigüedad, hace subir este establecimiento 
del visiriato á la época mas remota. Los pasos que da el 
Rey en el juego del ajedrez son únicamente relativo; á la 
seguridad de su persona; mientras que los del vi-ir (que 
es la piuca que llamamos reina ó dama) se hacen rápida
mente en todos sentidos, y sirven á determinar el plan y 
toda la conducra de la campaña.

El visir-Acem en vi egercicio de su autoridad no reco
noce otros límites q te la voluntad de su amo y las leyes 
religiosas del imperio , tenidas por leyes fundamentales. Su 
responsabilidad es proporcionada á la importancia 'de sus 
funciones, y todas las con-ecuencias de sus faltas ó de sus des
gracias sé le imputan rigurosamente. «El primer minis
tro, dice Mr. d'Ühsson, tiene el mayor ínteres en ver por



ouu
sí mismo el estado do los comestibles, y de inspeccionar la 
conducta de los magistrados que para ello hay empleados. 
Su seguridad personal depende de esto, pues en calidad de 
vicario del Sultán y de lugar-teniente del imperio él es el res
ponsable para con el Soberano y para con el pueblo, cuyo 
descontento y clamores en los momentos de escaseces y de 
calamidad pública no rompen nunca sino contra su perso
na y su administración. Aunque sujeto á ciertas formas 
respecto de los cuerpos constitucionales, él egerce sobre to
dos el derecho de vida y de muerte. En tiempo de guerra 
manda los egércítos, y durante su ausencia se nombra á un 
caimacán para reemplazarle.

El gran visir es el gefe visible del divan ó gran consejo, 
que se reúne en las ocasiones importantes para ayudar al So
berano con sus luces. El Sultán , á quien se supone presente, 
colocado detras de una cortina ti de una celosía, jamas toma 
parte en las deliberaciones, á fin de dejar libres las opinio
nes, y no por una vana curiosidad ó por motivos de des
confianza , como lo han supuesto algunos viageros.

En otro tiempo estaba compuesto el divan de seis ofi
ciales ó empleados ademas del visir. Su oficio era sancio
nar ,y jamas dirigir las disposiciones de! Gobierno.

En estos últimos tiempos ha excedido este consejo los lí
mites de la autoridad que el uso le había confiado, y por 
tanto ha disminuido la responsabilidad del visir; y en las 
cuestiones importantes ha usurpado un derecho dictatorio 
y restrictivo.

Los miembros subordinados del divan son ahora:
F1 capitan-baj.í ó grande almirante.
Los dos cazi-askers.
El gran tesorero del imperio.
El segundo tesorero, gefe del departamento de Guerra.
El gran proveedor, y
El que está encargado de poner el tughra ó cifra del 

Gran Señor en las actas públicas (i).
El palacio del gran visir, por una metáfora familiar á 

la mayor parte de las lenguas orientales , se llama la puerta 
ó la puerta del reino. Este es el origen del título de Subli
me Puerta, que la corre otomana toma en todos los actos 
públicos. Se ha dicho que esta expresión era reí.: ti va á Ja 
puerta del serrallo, y el doctor Dallaway confirma esta 
Opinión, diciendo que esta puerta se parece á un baluarte. 
Pero aunque en todo el oriente la puerta de un palacio 
sea con efecto la parte trias magnífica; aunque el vestíbulo 
sea el sitio en que los Príncipes hacen justicia y egercen la 
hospitalidad, como los árabes á la entrada de sus tiendas, 
es imposible que en un gran imperio no se haya conocido 
con tiempo la necesidad de hacer para el visir un estable
cimiento separado. Y desde entonces trasportaron á este 
establecimiento el nombre'consagrado á los sitios en que se 
hacían todos los grandes negocios: y luego se consideró este 
establecimiento del visir como puerta de comunicación en
tre el Sultán y sus súbditos. Ademas que la Sublime Puerta 
se parece tan poco á nn baluarte, que justamente se encuen
tra en rodas parres en que :e halla la persona del Soberano. 
Asi pues Solimán r, estando en Persla al frente de sus egír- 
cítos, dio un decreto, por el que mandaba que un traidor 
fuese cargado de hierro, y conducido á la puerta cerca de 
su persona.

El visir-Azem, cuya principal obligación es mantener 
la Tranquilidad en la capital yen el imperio, da diariamen
te en su propio divan una audiencia pública para la admi
nistración de la justicia, y la decisión de los asuntos con
tenciosos entre los súbditos del Gran Señor. En ciertos dias 
es auxiliado por los consejos de los dos cazi-askers &c.

El reís-etfendi egerce entre otras cosas las funciones de 
secretario de Estado en Jos Négocios extrangeros: tiene á 
sus órdenes al dragomán de la Puerta, que es un intérpre
te griego, de familia noble : de:de este empleo pasa comun
mente el dragomán griego á uno de los principados de Va- 
laquía 6 de Moldavia. Los grandes empleados permanecen, 
pero solo de dia, en el palacio del visir, donde cada uno 
se ocupa de los negocios de su departamento.

(i) No se presenta aquí la lista exacta de todos los emplea
dos como están actualmente, sino como la presenta un impreso 
de Constantinopla, que contiene la relación de la primera au
diencia de Mr. Vernignac, enviado de la república francesa cer
ca de h Puerta otomana en 1796.

Aunque no ha faltado quien haya tenido gusto en re
presentar á este Gabinete como entregado á la mas grande 
corrupción , obrando sin ningún principio, lo cierto es que 
á los ministros del imperio turco no les falta sagacidad, y 
que entienden muy bien los intereses de su'nación para di
rigir los tratados en ventaja suya. Las faltas que le echan 
en cara no son particulares de este Gabinete; pero es cierto 
que eí sostener su autoridad es una consideración á la que 
ceden todas las demas ; y que en vano se harían valer los 
intereses mas importantes del imperio, si su propio ínteres 
ó su riesgo personal llamasen su atención por otra parte.

Las frecuentes mudanzas de ministerio, y las que huy
en todos los empleos superiores, no ocasionan casi interrup
ción alguna en los negocios. Los destinos están todos exac
tamente divididos y subdivididos con un esmero minucioso. 
Todo se hace don notable prontitud y precisión, sin que la 
caída de los superiores influya en el tralla ¡o de los que le 
están subordinados. No conocen este hacinamiento de escri
turas, esta multiplicación de cartas, de memoriales, de re
presentaciones que inundan los Gabinetes de los ministros 
de Europa. Una simple cuartilla de papel encierra ia orden 
lacónica de un visir, que sanciona ó desecha un acto. Los 
empleados, sentados en un sofá con las piernas cruzadas, la 
pipa en la boca, fuman y escriben á un mismo tiempo: 
una simple tabla cuadrada les sirve de mesa, y una pequeña 
caja es el estuche en que encierran su papel, tinta y la plu
ma de caña de que se sirven; y trabajan tan maquinalinents 
como fuman. (Se continuará.)

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. D. Julián Díaz de Yela, ministro 

honorario de la audiencia territorial, juez de primera instancia, 
se manda emplazar á los últimos tenedores de 6 vales reales re
clamados; á saber: á D. Manuel Taniayo, que lo es de uno 
de 600 pesos de Mayo de 1808 , núm. 393,094; á D. Francisco 
Antonio Enderica de otro de 300 pesos de Mayo de dicho año, 
núm. 474,635. Otro ídem de D. Manuel Celada , número 
467,391. Otro de 300 pesos de Setiembre de 808, mím. 38,451, 
á favor de D. Josef Guzman. Otro á D. Manuel López Ñoñez, de 
300 pesos de Setiembre de 808 , núm. 36,386, y el último de 
600 pesos de Setiembre de 809, núin. n,6oo, áO. Joaquin de 
Barcena; y á consecuencia de dicha providencia se les cita, llam* 
y emplaza para que en el término de 30 dias que se les señala, 
que empezarán á correr desde el que se anuncie por la gaceta dé 
esta capital, comparezcan ante dicho Sr. juez, y por la escribanía 
del número deD. Casimiro Antonio Gómez, á exponer lo que 
les convenga sobre la pertenencia de dichos vales, por sí ó por 
procurador con poder bastante; que si lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia , y pasado dicho término sin haber compa
recido se dará á los autos el curso correspondiente sin otra ci
tación ni emplazamiento , y se sustanciarán en estrados.

Se desea saber la existencia de Francisco del Pozo, natural 
de Ecija, viudo de María Montes, de la misma vecindad, á 
quien tocó la suerte de soldado en 1804, y fue incorporado en 
el regimiento de húsares de Olivencia, llevnádose á su hija Te
resa. Se han practicado muy exquisitas diligencias para averiguar 
el paradero de esta ó el de su padre: nada se ha conseguido; y 
teniendo que percibir crecidos intereses en dicha ciudad, se su
plica á quien tuviere alguna noticia se sirva comunicarla á 
Sevilla á D. Antonio Sánchez Pascual, abogado de aquel 
colegio.

Entretenimientos del coraron devoto con el santísimo cora
zón de Jesús como símbolo del amor, y algunos actos de de,T 
agravio ó de obsequio: dispuestos por el P.Teodoro de Almeida, 
sacerdote del oratorio de S. Felipe dé Neri de Lisboa , y tradu
cidos por el P. D. Francisco Vázquez, clérigo reglar de San 
Cayetano , lector en teología: al fin va la novena del sagrado co
razón de Jesús , dispuesta por el mismo autor: segunda edición, 
añadida una estampa de Cristo crucificado , con varias jaculato
rias , y una dedicatoria al mismo Señor: un lomo en 8 U Se ha
llará en las librerías de Escribano y de Ulcscas i lí rs. en pasta. 
También se hallará la estampa suelta á 2 rs.

Método de enseñar á leer á los niños desde que comienzan 
á parlar. Por el J.ic. D. Domingo Vacas Rojo, siendo procu
rador síndico del ilustre ayuntamiento de la ciudad de Mediu* 
de Rioseco. Se vende en las librerías de Sojo y Montero.

Diccionario de medicina y cirugía, ó biblioteca manual mé
dico-quirúrgica , por D. Antonio Villano: segunda edición en 
7 tomos en 4,0 Véndese á 200 rs. en pasta en el despacho de Ja 
imprenta Nacional.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


